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Señor: 
ANANIAS GONZALEZ VASQUEZ 

 

Asunto: Citación – Notificación Personal – Formulación de Cargos 

En virtud de lo que establece el numeral 8° y 18° del artículo 3° del Decreto Ley 23241 de 1984, 

en concordancia con lo que dispone los numerales 21°, 26° y 27° del artículo 5° IBIDEM2, y el 
artículo 3° Decreto 5057 de 20093 ésta Autoridad Marítima en ejercicio de sus  funciones 

legales posee jurisdicción, controla, coordina y administra las extensiones de terrenos con 

características técnicas de Playa Marítima, baja mar y aguas marítimas, afectados 

jurídicamente como bienes de uso público tal como lo dicta el artículo 166° del Decreto Ley 
2324 de 1984, en concordancia con el artículo 664° y subsiguientes de la Ley 84 de 19734 

desarrollado por la alta jurisprudencia nacional5. 

Una vez realizada inspección técnica en el sector conocido como “PUERTO VELERO” en el 
municipio de Tubara del Departamento del Atlántico, se encontró cerramiento en material, al 

parecer sin la autorización correspondiente de esta Autoridad Marítima, por lo que en 
consecuencia se realizó la formulación de cargos en su contra, bajo el procedimiento 

sancionatorio administrativo por la vulneración al artículo 679° de la Ley 84 de 18736, a través 

de resolución 0014 del veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve (2019). En consecuencia, 
sírvase comparecer ante este despacho dentro de los cinco días hábiles siguientes a la vista de 

                                                 
1 Para los efectos del presente Decreto se consideran actividades marítimas las relacionadas con: (…) La utilización, protección y preservación de los litorales 
(…) La administración y desarrollo de la zona costera 
2 La Dirección General Marítima tiene las siguientes funciones: (…) Regular, autorizar y controlar las concesiones y permisos en las aguas, terrenos de bajamar, 
playas y demás bienes de uso público de las áreas de su jurisdicción. (…) Autorizar y controlar los trabajos de dragado, relleno y demás obras de ingeniería 
oceánica en los terrenos de bajamar, playas y demás bienes de uso público de las áreas de su jurisdicción. (…) Adelantar y fa llar las investigaciones por 
violación a las normas de Marina Mercante, por siniestros marítimos, por violación a las normas de reserva de carga, por contaminación del medio marino y 
fluvial de su jurisdicción, por construcciones indebidas o no autorizadas en los bienes de uso público y terrenos sometidos a la jurisdicción de la Dirección 
General Marítima y Portuaria, por la violación de otras normas que regulan las actividades marítimas e imponer las sanciones correspondientes. (Nota: La Corte 
Constitucional declaró exequible este numeral en la Sentencia C-212 del 28 de abril de 1994, salvo las expresiones resaltadas, las cuales fueron declaradas 
inexequibles en la misma Sentencia.) 
3 funciones de las Capitanías de Puerto las siguientes (…) Investigar y fallar de acuerdo con su competencia, aun de oficio, los accidentes y siniestros marítimos, 
las infracciones a la normatividad marítima que regula las actividades marítimas y de Marina Mercante Colombiana, así como las ocupaciones indebidas o no 
autorizadas de los bienes de uso público bajo su jurisdicción., así como también controlar la administración de bienes de uso público bajo su jurisdicción y ejercer 
funciones relacionadas con el artículo 110° del Decreto-Ley 2150 de 1995”. 
4 se llaman bienes de la Unión aquéllos cuyo dominio pertenece a la República. Si además su uso pertenece a todos los habitantes de un territorio, como el de 
calles, plazas, puentes y caminos, se llaman bienes de la Unión de uso público o bienes públicos del territorio. Los bienes de la Unión cuyo uso no pertenece 
generalmente a los habitantes, se llaman bienes de la Unión o bienes fiscales. 
5 Concepto de la Sala de Consulta Civil del Consejo de Estado del 29 de abril de 2014 RAD: 11001-03-06-000-2010-00071 
6 Nadie podrá construir, sino por permiso especial de autoridad competente, obra alguna sobre las calles, plazas, puentes, playas, terrenos fiscales, y demás 
lugares de propiedad de la Unión. 

No. 13201900483 MD-DIMAR-CP03-JURIDICA
Barranquilla, 24/04/2019
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la presente con el fin de celebrar diligencia de notificación personal, tal como indica el artículo 

67° de la Ley 1437 de 20117. 

Dado a que luego de las averiguaciones correspondientes no se determinase, domicilio 

mercantil, domicilio de habitación, residencia o morada alguna, se desconoce el paradero del 
imputado, por lo que se procederá conforme establece el inciso segundo del artículo 69° 

IBIDEM8  

Cabe recordar que dicha comparecencia deberá realizarse en el horario hábil institucional con el 

respectivo documento de identidad, autorización escrita, documento que acredite la 

representación legal o suplencia. 

Agradecemos su apreciada atención,  

 

Cordialmente, 

 

                                                 
7 En la diligencia de notificación se entregará al interesado copia íntegra, auténtica y gratuita del acto administrativo, con anotación de la fecha y la hora, los 
recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. 
8 Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al 
finalizar el día siguiente al retiro del aviso 
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Asesor de Defensa CARMELO MUNOZ ORTIZ

ASESOR JURIDICO
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